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lDVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ŝte BOLETIN, dispondrán que se 

aje un eiemplar en el sitio de costum-
jre. donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuaderna-
iión. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
. : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ¡ ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, ói denes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

UMARIO 
Adm nistrac ón central 

Incorporación a filas.—Circular. 
Administración provincia l 

GOBIERNO CIVIL 
Ciicülar. 

Administración de Rentas Púb l i cas 
la de provincia de León.—Circular. 

Distrito Forestal de León.—Subastas 
de productos fraudulentos y puertos. 

fetura de Minas—Anuncio. 
Admiuls t raeión munic ipal 

fictos de Ayuntamientos. 

JOpSTRACION IINTRAL 
.^CORPORACION A FILAS 

Lmilar. Excmo. Sr.: En vi r tud de 
0 dispuesto en el cap í tu lo X V del 
^amento para el reclutamiento y 
^ ip lazo del Ejército y ar t ícu lo ter-

(lel decreto de 20 de Agosto de 
^ (Colección legislativa n ú m . 293) 
tl4^-SUe^0 86 ÍncorPoren a filas 
p^0 reclutas del servicio ordinario 

ile| necientesal primer llamamiento 
' W ^ 0 ^e ^as ^ reemplazo de 
tttal ^ a§re§ados al mismo, de los 
CüereS serán destinados 6.925 a los 
i* .(f08 de la guarn ic ión del Norte 

.̂̂ c_a >' destacamentos del Saha-

^ .'Vacentes e Infanter ía de Mari-
¿ d o era mitad del CUP0 de fi,as 

orden circular de 20 de 

Septiembrpasado (D.O. n ú m e r o 218), 
y que en las operaciones necesarias 
para tal fin, a d e m á s d é l o que precep
túa el mencionado reglamento, se 
observen las reglas siguientes: 

Primera. Distribución del contin
gente y destino a Cuerpo de los reclu
tas.—Se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a con
t inuac ión de esta circular, de los cua
les el n ú m e r o 1 expresa los reclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe re
cibir para si y para las unidades 
afectas; el n ú m e r o 2 especifica por 
divisiones, los que deben ser destina
dos a Cuerpos de la Pen ínsu la , Ba
leares y Canarias; los n ú m e r o s 3 y 4 
los reclutas que las Cajas de las d i v i 
siones y Baleares han de facili tar a 
los Cuerpos de las guarniciones per
manentes de Africa, y el n ú m e r o 5 
los que las Cajas de Canarias han de 
proporcionar para la Sección afecta 
a la C o m p a ñ í a Disciplinaria y para 
los destacamentos del Sáhara . 

Los Generales de las divisiones or
gánicas y comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia 
de dichos estados, fijarán el n ú m e r o 
de reclutas de que las Cajas de su j u 
r isdicción han de destinar a los d i 
versos Cuerpos y unidades, a tenién
dose al efecto, a las normas que se
guidamente se exponen, teniendo en
tendido que tal operac ión ha de ha
llarse terminada antes de la fecha de 

la concen t rac ión , que es la que para 
cada caso, fija la regla segunda de 
esta circular. 

a) Como regla general, y siempre 
que las condiciones de talla y oficio 
de los recutas no ac msejen otra cosa 
serán destinados los n ú m e r o s más 
bajos del cupo de filas de la P e n í n 
sula e islas adyacentes, a las guarni
ciones más distantes de la residencia 
de la Caja de recluta; los m á s bajos 
del cupo de Africa a la circunscrip
ción oriental, y los m á s altos, a la oc
cidental. 

Los reclutas de Canarias se desti
n a r á n a los destacamentos del A f r i 
ca Occidental y a los Cuerpos y un i 
dades de aquellas islas, con arreglo 
a las siguientes normas; 

Los n ú m e r o s más bajos se desti
n a r á n a la sección afecta a la com
pañ ía disciplinaria y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado a los 
destacamentos del Sahara, quedando 
agregados a los Cuerpos del Arch i 
piélago que determine el comandan
te mi l i ta r de Canarias, en los que re-
c in i rán la ins t rucc ión mil i tar , incor
p o r á n d o s e a ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de los aludi
dos destacamentos y permaneciendo 
los d e m á s en los referidos Cuerpos 
para reforzar, cuando sea preciso, 
o cubr i r bajas en los mismos. 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y uridades, se 



p r o c u r a r á cumplan las condiciones 
y requisitos que marca el reglamento 
de Reclutamiento en sus a r t í cu los 
354 y 356, especialmente en este úl t i 
mo, debiendo los jefes de las Cajas 
atender las necesidades de los Cuer
pos, que expond rán los jefes de éstos 
a los respectivos Generales de d i v i 
sión, según preceptúa el a r t ícu lo 355. 

c) A los regimientos de Infante
ría se des t ina rán reclutas con talla u 
oficio apropiado para nutr i r las com
pañ ía s de Ametralladoras y seccio
nes de m á q u i n a s de a c o m p a ñ a m i e n 
to y especialidades; a los batallones 
de mon taña , reclutas de regiones 
montañosas ; a la secciones de la Es
cuela Central de Ti ro y regimientos 
de carros ligeros de combate, los que 
tengan oficios de conductores auto
movilistas, mecánicos , ajustadores, 
mecanógrafos , torneros, impresores, 
cajistas, electricistas y a lbañi les , a 
las Academias y demás Centros de 
ins t rucción, reclutas que sepan leer 
y escribir, p r o c u r á n d o s e que la m i 
tad de ellos tengan alguno de los ofi
cios de camarero, chófer, eléctricista 
mecánico , carpintero, ebanista, i m 
presor, cajista, carretero, zapatero, 
sastre, cocinero, a lbañi l o barbero; 
al ba ta l lón ciclista, reclutas con talla 
m í n i m a de 1,650 y pe r íme t ro torác i 
co de 0,88 metros, p rocu rándose des
tinar el mayor n ú m e r o posible de 
mecánicos , conductores y motoris
tas, y los restantes, sepan en lo posi
ble montar en bicicletas; al Grupo de 
Infanter ía del Ministerio de la Gue
rra, reclutas que sepan leer y escri
bir; al regimiento de Pontoneros, re
clutas que sepan na tac ión; al regi
miento de Aerostación, electricistas, 
sastres, guarnicioneros, chófers, ajus
tadores, fotógrafos, relojeros, ceste
ros, mecánicos , pintores, chapistas, 
ebanistas, cordeleros, obreros de fá
brica de gas y de productos qu ími 
cos y montadores de automóvi les ; a 
las compañ ía s de mar, reclutas de 
las Cajas del l i toral con oficio apro
piado a la mis ión que en filas tiene 
que cumplir; a los Cuerpos de Infan
tería de Marina, reclutas de las Cajas 
mencionadas en la circular de 7 de 
Septiembre de 1935 (D. O. n ú m . 106), 
con talla m í n i m a de 1,630 metros; a 
los regimientos de Artil lería pesada. 
Grupos de defensa contra aeronaves 
y Grupos de escuadrones de autoa-
met ra l l adoras -cañones , reclutas que 
tengan la talla de 1,690 metros, u ofi

cio a protesión adecuada para servir 
en ellos, des t inándoseles por las Ca
jas un 20 por 100 de reclutas chó 
fer, conductores o mecán icos auto
movilistas, motoristas, radiotegrafis-
tas, topógrafos, electricistas y reloge-
ros; al Sevicio de Automovil ismo de 
Marruecos, se des t ina rán un 70 por 
100 de conductores de au tomóvi l con 
carnet y un 25 por 100 de eléctricis-
tas, montadores de au tomóvi les , cha
pistas, soldadores de autógena, guar-
necedores de coches, vulcanizadores, 
fontaneros y carroceros; y a las Fuer
zas Regulares Indígenas , reclutas que 
sepan leer y escribir y la cuarta par
te de los destinados tengan la talla 
m í n i m a 1,630 metros. A todos los 
Cuerpos serán destinados como mí
nimo dos reclutas de oficio sastre, 
de t e rminándose en la orden de dis
t r ibuc ión del contingente, las Cajas 
que han de facilitarlos. 

Los reclutas que posean el t í tulo 
de maestros o de facultades que los 
habili ten especialmente para la en
señanza, serán distribuidos propor-
cionalmente a los efectivos que ha
yan de incorporarse a cada Cuerpo, 
para que puedan ser utilizados en las 
Escuelas regimentales de ins t rucc ión 
primaria . 

d) Los jefes de los regimientos de 
Ferrocarriles, Parque Central de au
tomovilismo del Ejército, regimiento 
de carros ligeros de combate. Centro 
de Transmisiones y estudios táct icos 
de Ingenieros, grupo de alumbrado e 
I luminac ión , Secciones de la Escue
la Central de Tiro , Grupos de Infor
mac ión de Arti l lería, regimiento de 
Aerostación, tropas del servicio de 
Aviación y Secciones de Obreros de 
Equipos Topográficos y de Artes 
Gráficas, r emi t i r án con urgencia a 
los Generales de las divisiones 'orgá
nicas que les íaci l i ten reclutas, rela
ción de los que por reunir las condi
ciones fijadas en los ar t ícu los 352 y 
353 del reglamento de reclutamiento, 
deben ser destinados a los referidos 
Cuerpos, para que sean utilizadas sus 
aptitudes profesionales, siendo cu
biertas los efectivos que a dichos 
Cuerpos se asignen, en primer lugar 
con los incluidos en las relaciones, 
comple tándose en caso preciso, con 
reclutas que sin figurar en ellas, ten
gan las condiciones fijadas en los ar
t ículos 354 y 356 del repetido regla
mento. 

Los incluidos en las relaciones que 

les haya correspondido formar na 
del primer l lamamiento del cupo^6 
Africa, se rán destinados los propuese 
tos por las Secciones de la Escuej 
Centra1 de Ti ro , regimientos de 
rros ligeros y Grupos de Informació 
de x \ r t i l l e r ía , a Cuerpos de sus res
pectivas armas en Africa; para la £ 
cuela de Automovil ismo del Ejércit 
y el Parque Central de Autotnovilis. 
mo, al servicio Automovilista (je 
Africa; para el regimiento de Ferro
carriles, Grupo de Alumbrado e Un, 
m i n a c i ó n y Centros de Transmisio
nes y Estudios Táct icos , a Cuerpos 
de In genieros de Africa; para el re
gimiento de Aerostación y tropas de 
Aviación, al servicio de Aviación en 
Africa, 

e) Los reclutas que se hallen en fi
las sirviendo como voluntarios y que, 
como consecuencia del sorteo, les 
haya cabido en suerte formar parle 
del primer llamamiento del cupo de 
Africa, serán destinados, los pertene
cientes a la Escuela de Automovilis
mo del Ejérci to y Parque Central de 
Automovil ismo, al servicio Automo
vilista de Africa; losdel regimiento de 
Aerostación y Servicio de Aviación, 
a las tropas de Aviación en Africa; 
los de los Equipos Topográficos y 
Artes Gráficas a Cuerpos de Infante
ría, y los que sirvan en los restantes 
Cuerpos y unidades de la Península, 
Baleares y Canarias a Cuerpos de 
Africa del Arma de procedencia, pa
ra que pueda ser utilizada la instruc
c ión recibida, a cuyo fin, los jefes de 
las cajas sol ic i tarán de los respecti
vos Generales de división den las 

i ó rdenes de alta y bajacorrespondien-
| tes. Estos voluntarios seguirán las vi-
| cisitudes de su llamamiento y reeffl-
| plazo, pero si desean continuar en 
| las como voluntarios, tendrán dere-
i cho a volver al Cuerpo de proceden-
| cía con el empleo que ostente cuan-
! do sea licenciado el llamamiento 
que pertenecen. 

Los voluntarios incluidos e" sorfor. 
a quienes haya correspondido 
mai parte de los cupos de filaS ^ ^ 
la Pen ínsu la o de instruCCÍÓpuCerpos 
n u a r á n perteneciendo a los 
en que prestan servicio. gorte0 

A los reclutas excluidos d^utario5 
por servir en filas como 
se les cons idera rá para todos ^ . ^ r 

efec

tos como pertenecientes al ^ de 
llamamiento del cupo de . .^ 
Africa o pen ínsu la , según e 



eD<Juí 
sirvan. Los excluidos del sor-

pQr haber prestado servicio como 
juntarios un a ñ o como m í n i m o y 

pstén separados de filas, q u e d a r á n 
feclos al cupo de ins t rucc ión , y con 

^te cupo serán destinados a Cuerpo 
je \nna en que prestaron servicio 
cuando se ordene. 

n Los que sirvan en los Cuerpos 
, infantería de Marina y les haya 

jjido en suerte ser destinados a 
\frica lo serán a un Cuerpo de I n 
fantería de Ejérci to, a cuyo efecto los 
jefes de las Cajas lo c o m u n i c a r á n 

por conducto reglamentario a los Ge
nerales de los respectivos departa-
mentos mar í t imos . 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Pen ínsu la y A f r i -
ca dis t r ibuirán proporcionalmen-
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, tra
mitándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los cuerpos en que 
sean alta, los expedientes por falta de 
eoneenfración, según dispone el ar
tículo 339 del reglamento. 

A los Cuerpos de Infantería de Ma
rina no se des t ina rán reclutas pre-
suntoe desertores, ni los que al ser 
reconocidos en las Cajas, resulten 
presuntos inúti les. 

h) A los reclutas del cupo de filas 
que tengan incoado expediente para 
la concesión de prórroga de primera 
clase por causas sobrevenidas, se les 
continuará la t r ámi tac ión por el 
Cuerpo de Africa o de la Pen ínsu la a 
quesean destinados, según dispone 
ej artículo 338 del reglamento de Re
clutamiento. 

0 Los reclutas del cupo de filas 
^Africa que hayan perdido un her
mano o hermanastro desde el a ñ o 
1̂ )9, en las condiciones previstas en 

circular de 10 de Enero de 1914 la 

Colección Legislativa n ú m . 5), o se 
^cuentre en s i tuación de desapare
j o , serán destinados a un Cuerpo 

6 la P í M l í n c n i e l r~\ v A v i m r\ o l o n a o ¡ _ 
de Península p róx imo a la resi

nóla de sus padres, siempre que 
Mediten tales circunstancias me-

fe nte certificado expedido por el je-
el Cuerpo o dependencia en que 
staba servicio el causante de la 

jj JP^ón y sea el primero y ún ico 
0 que disfruta de este benefi-

tifi' re^uisit(> este ú l t imo que se jus-
mediante certificado expedi-

lier^0r ê  Ayuntamiento en que el 
do ̂ ano fallecido y el recluta l lama-

Concentración hayan sido alis

tados; debiéndose hacer constar en 
dicho documento el nombre de los 
hermanos incluidos en el alistamien
tos intermedios que ha3ran sido de
clarados útiles para todo servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas de 
recluta c o m p r o b a r á n por los antece
dentes que en ellas obren, si disfru
taron o no de este beneficio, y les da
rán , en su consecuencia, el destino 
que proceda. 

De igual beneficio d is f ru tarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la gua rn i c ión 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y c o m p a ñ í a discipl i 
naria, los cuales q u e d a r á n agregados 
a un Cuerpo de la Pen ínsu la e Islas; 
hasta que el hermano sea licenciado. 

j ) Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos en el mismo 
llamamiento, será destinado a dicho 
territorio el que voluntariamente lo 
solicite, y de no existir acuerdo, el 
que haya obtenido n ú m e r o m á s b a j o ; 
el otro cumpl i r á el servicio en la 
Pen ínsu l a . 

k) La falta de reclutas en las Ca
jas en relación al n ú m e r o de los que 
se les fijan para distr ibuir , lo prorra
tea rán entre los Cuerpos de la Pen
ínsula e islas a que nutran. 

Segunda, Concentración de los re
clutas.—a) Los reclutas a quienes les 
haya correspondido ser destinados a 
los Cuerpos de la Pen ínsu la e islas, 
se c o n c e n t r a r á n en Caja los d ías 1, 2 
y 3 de Noviembre p róx imo en todas 
las Cajas de la Pen ínsu la , Baleares y 
Canarias. 

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, C o m p a ñ í a Dis
cipl inaria y destacamentos del Sa
hara, se c o n c e n t r a r á n en Caja los 
días del mes de Noviembre p r ó x i m o 
que a con t inuac ión se indican; los 
d ías 1, 2 y 3 los de Canarias; el 12 los 
de la segunda división; el 14, los de 
la primera división; el 16, los de la 
tercera y cuarta divisiones y Balea
res; el 17, los de la quinta división; 
el 18, los de la sexta división; el 19, 
los de la sépt ima, y el 20, los de la 
octava división. 

Los Jefes de las Cajas de recluta 
c o m u n i c a r á n con la debida anticipa
ción a los alcaldes, a fin de que éstos 
lo hagan saber a los interesados, el 
día que cada recluta, de los que resi
dan en la respectiva población, debe 

verificar su presentación en la capi
talidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no ha3Tan de cambiar de destino no 
se i n c o r p o r a r á n a sus respectivas Ca
jas, pero si les hubiese correspondido 
servir en Africa, se p r e s e n t a r á n en la 
Caja más p róx ima a la residencia del 
Cuerpo en que sirven, en la fecha 
antes indicada, a cuyo fin los Gene
rales de las divisiones orgán icas , a 
pet ic ión de los jefes de dichas Cajas, 
d a r á n las órdenes oportunas, 

c) Los viajes necesarios para la 
concen t rac ión en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, obse rvándose para 
los pasajes en au tomóvi l lo precep
tuado por la circular de 30 de Julio 
de 1927 (Colección Legislatíua n ú m e r o 
314); siendo socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus casas, hasta 
el día que verifiquen su presentac ión 
al jefe de la Caja, con 1,25 pesetas 
diarias, según determina el a r t ícu lo 
335 del reglamento de Reglutamiento. 

d) Los reclutas serán altas en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y c a u s a r á n bajas en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectúar su inco rporac ión a su 
Cuerpo. Durante dichos días percibi
r án como único socorro dos pesetas 
diarias, incrementados para los de la 
segunda división destinados a Cana
rias, en una más, por cada día que 
inviertan en la navegac ión . Las ex
presadas cantidades les serán abona
das por las Cajas y reclamadas direc
tamente por estos organismos, no pa
sándose , en consecuencia, cargo a los 
Cuerpos por tal concepto. 

e) Cuando en la pob lac ión de re
sidencia de las Cajas hubiese cuerpos 
activos que pudieran confeccionar 
comidas, se les faci l i tarán a los reclu
tas concentrados que lo soliciten, 
abonando su importe, en el acto del 
suministro, por las Cajas con cargo 
al socorro a que hace referencia el 
anterior apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso de la 
au tor izac ión que les concede el ar
t ículo 334 del reglamento de Recluta
miento, en lugar de presentarse en la 
Caja de recluta a que pertenezcan, 
lo efectúen en la de su residencia se
rán socorridos por esta ú l t imo en la 
forma prevenida. Dichos devengos 
serán reclamados por nota especial 
en la Caja que los facilite, la cual, en 
su v i r tud , no remi t i rá justificantes n i 
pasará cargo a entidad alguna. 
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Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el día 
en que debe darlos de baja, las Cajas 
que los reciban y socorran d a r á n 
cuenta coa urgencia a aquél la de la 
fecha correspondiente al ú l t imo día 
por el que vayan socorridos, para 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
a los jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les ap l i ca rán 
los preceptos del a r t ícu lo 341 del re
glamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inút i les del -
cupo de Africa, no verificán su pre
sentación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el Tr ibunal 
méd ico mil i tar de la división se re
suelva la propuesta de inut i l idad, 
ingresando entre tanto, en los Hospi
tales militares que designen los Ge
nerales de la división o quedando 
agregados a t ranseúntes , según dis
pone el expresado ar t ículo 341 del 
repetido reglamento. 

h) Durante los días de concentra
ción los Jefes de las Cajas rectifica
r án las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y como 
consecuencia de ello, con f i rmarán o 
rectif icarán los destinos que provi
sionalmente hubieren asignado a 
cada recluta, adjudicando los desti
nos definitivos al d ía siguiente de 
terminada la concen t rac ión , para los 
reclutas que les corresponflaservir en 
Africa, y el día 4 de Noviembre a los 
que hayan de efectuarlo en los Cuer
pos de la Península , Baleares y Ca
narias. 

Tercera. Incorporación a los Cuer
pos de los reclutas.—a) Los transpor
tes por ferrocarril de los reclutas des
tinados a Cuerpos de la divis ión a 
que pertenecen las Cajas de proce
dencia, así como el de pequeños gru
pos de hombres destinados a Cuer
pos de otras divisiones, serán orde
nados por los Generales de las d iv i 
siones a que pertenezcan las Cajas, 
a partir del día 5 de Noviembre p ró 
ximo, utilizando trenes militares y 
ordinarios. 

Porel Estado Mayor Central se dic
t a r á n instrucciones para coordinar el 
transporte de los contigentes nume

rosos de reclutas destinados a Cuerpo 
de otras divisiones. 

Los transportes m a r í t i m o s serán 
ordenados por los Generales de las 
divisiones o rgán icas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias. 

b) Los reclutas destinados a A f r i 
ca e m b a r c a r á n en los puertos y fe
chas, y se rán transportados en los 
vapores correos de la C o m p a ñ í a 
T r a n s m e d i t e r r á n e a , que que fija el 
estado n ú m . 6. 

c) Los Generales de las divisiones 
orgán icas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, quedan en
cargados de organizar el transporte 
de los reclutas de su terri torio desti
nados a Cuerpos de x\frica, desde la 
residencia de la Caja de recluta al 
puerto de embarque poniendo en cir
cu lac ión los trenes militares necesa
rios, utilizando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos grupos 
para que marchen desde la residen
cia de las Cajas a las estaciones de 
empalme, y con t inúen en los trenes 
mi l i tares organizados, o directamente 
a los puertos de embarque, dondede-
berán llegar con la an t i c ipac ión ne
cesaria para que puedan seguir el via
je en los vapores correos, que tienen 
su salida de los puertos de Málaga, a 
las veint idós; y de Algeciras, a las 
siete y a las quince. 

En el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zar
pasen los vapores los d ías seña lados 
en el mencionado estado n ú m . 6, los 
Comandantes militares de los puer
tos de embarque lo c o m u n i c a r á n d i 
rectamente al General de la división 
correspondiente para que retrase la 
salida de sucesivos contingentes a fin 
de evitar en aquellos la a c u m u l a c i ó n 
excesiva de reclutas que dificulte su 
alojamiento. 

Los reclutas que por haber queda
do regazados o por otra causa, no 
puedan embarcar en los puertos y 
días señalados , lo efectuarán en los 
vapores correos de días inmediatos. 

d) A los reclutas transportados en 
trenes militares 3r en los vapores co
rreos de Africa, se les facil i tará pan 
y ranchos en frío o en caliente, en la 
forma que los Generales Jefes de las 
divisiones orgánicas estimen conve
niente para que quede atendida esta 
necesidad, pero dando preferencia al 
suministro de ranchos en frío, por 
las ventajas que proporciona este sis
tema. Cuando se faciliten comidas 

calientes, se preveerá a los Par 
de Intendencia, por los Cuerpos S 
designen los Generales Jefes de T6 
divisiones, del n ú m e r o suficiente rf8 
platos y cucharas para que pueda6 
atender a las necesidades de las 0 
pediciones, p roporc ionándo los a lo¡ 
reclutas en el momento de suminis 
trarles las comidas, recogiéndoles al 
terminar, para que sirvan en sucesi
vas expediciones y puedan ser de-
vueltos, al terminar !aconcentración 
a los Cuerpos que los facilitaron. 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
m a r í t i m o s y terrestres serán abona
dos en metá l ico por los jefes de par
tida, para lo cual las Cajas les entre
garán los socorros correspondientes 
con cargo a los a que se refiere el 
apartado d) de la regla segunda dé 
esta circular. 

Los Jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultara 
cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por alimentación. 

Si por causa de fuerza mayor algu
na partida no pudiera llegar a su des
tino en la fecha calculada, la autori
dad mi l i t a r correspondiente de la 
poblac ión donde quede detenida or
d e n a r á que por un Cuerpo activo se 
entreguen al jefe de ella tantos soco
rros de dos pesetas por recluta •orno 
días transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, reco
giendo recibo, que justificado con la 
orden de dicha autoridad, cursará el 
indicado jefe directamente con cargo 
al mencionado Cuerpo, para su abo
no inmediato por éste. 

e) Tanto para el transporte por fe
rrocarr i l como durante la travesía 
m a r í t i m a de los contigentes de la 
Pen ínsu la y de Africa, irán las expe
diciones conducidas por oficiales) 
clase, que perc ib i rán las dietas reg 
menta r ías , en la forma siguiente: has
ta 50 hombres, por un cabo o un sar
gento, según la importancia numé
rica; de 50 o 100 hombres, por l ^ 
sargento y un cabo; de 100 a 
un oficial, un sargento y ^os c ^ 
de 250 a 500, por dos oficiales, ^ 
sargentos y cuatro cabos, y Pasaner¿ 
de 500, el jefe de la e x p e d i c i ó n ^ ^ 
un capi tán , quedando autor.njCas 
Generales de las divisiones orga 

de claM^ 
para aumentar el numero ^üC, 
que constituyen las P31-1'^38,^^ toras, cuando lo exijan el nu 



s que conducen, la dura-
rfel recorrido o las convenien

cias del servicio, para asegurar el or-
xgo en los transportes. Estas parti
das conductoras r e n d i r á n viaje don-
je termina el transporte en los tre
pes militares o vapores, y los jefes de 
las mismas, al tomar el mando, se da
rán a reconocer por todos los ind iv i 
duos que compongan la expedición, 
formándolos y pasándoles lista y 
dándoles las instrucciones y preven
ciones a que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las parti
das conductoras, que viajarán en los 
mismos coches que los reclutas, se
rán distribuidos en forma que en 
cualquier momento.puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes en 
la marcha. 

Cumplirán los Jefes de las Cajas 
cen ia mayor escrupulosidad las pre
venciones del articulo 369 del regla
mento de Reclutamiento, a fin de 
qué todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada cual se haya otor
gado. Para ella en t regarán a los jefes 
de partida relaciones nominales de 
los reclutas que conducen, con expre
sión del destino de cada uno, pobla
ción donde reside el Cuerpo a que 
haya de incorporarse y la ano t ac ión 
de si se le ha facilitado manta, así 
como también se especificará el día 
en que cansen baja los individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. T a m b i é n 
entregarán a dichos jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que indica
ran los socorros facilitados, a que se 
refiere el apartado d) de la regla se
gunda de la presente circular, y el 

' ^a hasta el cual inclusive correspon-

Todos ios indicados datos serán 
aclos a conocer a los reclutas por 
08 jefes de partida, quedando estos 
^liuiosobligadosa entregar los men
eados documentos a los jefes de 
0s respectivos Cuerpos. 

Además, las Cajas env ia rán direc-
,riente a los Cuerpos copia de los 
euichos datos y documentos, sin 

nes a â r em 's^n ^e âs filmcio-
. ' en las que, no obstante, se con-

ruarán ias fechas de baja en la Ca-
rr • alla en los Cuerpos y los soco-

^que hayan facilitado', 
cur, ^0s fefes de las Cajas d a r á n 
,7 ^plimiento exacto a los ar t ícu los 
Hile' et reglamento de Recluta-

nto. debiendo los jetes de los 

Cuerpos nombrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada. 

g) Por este Ministerio se d i c t a r án 
instrucciones para el suministro de 
mantas a los reclutas que la nece
siten. 

Cuarta.—Disposición finales.—a)Los 
reclutas causa rán alta en los Cuerpos 
al día siguiente de su baja en la res
pectiva Caja de recluta, o sea aquél 
en que deban efectuar su incorpora
ción en ellos. A partir de ese día de 
alta, t endrá -de recho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios, que 
les serán reclamados en sus Cuerpos 
de destino. 

T a m b i é n estos ú l t imos reclamaran, 
por nota lo correspondiente a los so
corros que, en el caso de fuerza ma
yor según, se prevé en el apartado d) 
de la regla tercerá haya sido preciso 
facilitara los reclutasdurante la mar
cha de incorporac ión . 

b) Los Cuerpos no en t regarán la 
primera puesta a los presuntos inú t i 
les, hasta que sean declarados defini
tivamente útiles. 

Las prendas de vestuario c iv i l que 
lleven los reclutas a su incorporac ión 
a los Cuerpos se desinfectarán y se 
depos i ta rán en el a l m a c é n de los 
mismos, excepto las interiores, que 
podrán seguir usando, si así lo de
sean, pero t ambién desinfectadas pre
viamente. 

c.) Los Generales de las divisiones 
orgánicas , Comandantes militares de 
Baleares y Canarias y Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, d ic ta rán y r emi t i r án a este M i 
nisterio las instrucciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de la 
presente orden circular, resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Ministe
rio; sol ici tarán a los Gobernadores 
civiles se inserta esta circular en los 
Boletines Oficíales de las respectivas 
provincias, con objeto de que lleguen 
a conocimiento de todos los intere-

; sados; t end rán muy presente todo 
, cuanto se previene en el cap í tu lo X V 
• del reglamento de Reclutamiento, y 
, e levarán a este Ministerio, en la se
gunda quincena de Diciembre, el re
sumen y observaciones a que se re
fiere el ar t ículo 373 del citado texto. 
Por ú l t imo, las expresadas autorida
des in teresarán t amb ién de los Go
bernadores civiles que en las esta
ciones del ferrocarril que juzguen 

conveniente haya tuerzas de la Guar
dia c iv i l y de Seguridad para asegu
rar el orden y que aumenten, si fuera 
preciso, la escolta de los trenes que 
conduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpo y unidades 
del Ejército, pa sa rán la revista de 
Comisario del mes de Diciembre, con 
la fuerza presente en filas que le re
sulte después de la incorporac ión de 
reclutas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento. Madrid, 5 de Octubre 
de 1935. 

Gil Robles 
Señor. . 
(«Diario Oficial» de 6 Octubre de 1935) 

Miiistrasioii promslal 

Preslilencla ilel Consejo áe Míníslros 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, en telegrama de 14 del 
actual, me dice lo siguiente: 
«He prohibido proyección pel ícula 

titulada «Colón Tra ic ionado» , de 
la casa Wrner Bros, en todo el te
rr i tor io nacional .» 

Lo que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial, para general cono
cimiento y especialmente de las em
presas c inematográf icas . 

León, 17 de Octubre de 1935. 
El Gobernador civil, 

Edmundo Estévez 

mmimmm m mm m m 
C I R C U L A R 

Todos los Ayuntamientos que ten
gan estaclecido el arbitr io sobre el 
producto neto de sociedades a n ó n i 
mas y comanditarias por acciones o 
el repartimiento general de ut i l ida
des, y dentro de su t é rmino mun ic i -

' pal existan algunas de las Socieda-
j des citadas anteriormente que no sa-
; tisfagan con t r ibuc ión industrial y de 
comercio, se serv i rán remit i r a esta 
Oficina una relación comprensiva 

| de las mismas, expresando la fecha 
, en que comenzaron sus operaciones, 
\ así como cualquier a l te ra ' ión, modi
ficación o cesación en las mismas. 

Dada la importancia que para to
dos los Ayuntamientos tiene tal ser
vicio, se estima innecesario recomen
dar la urgencia de su cumplimiento. 

León, 15 de Octubre de 1935.—El 
Administrador de Rentas Públ icas , 
Manuel Osset. 
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Adminislraciñii municipal 
Ayuntamiento de 

Oencia 
Terminado el repartimiento de la 

con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, así 
como el pad rón de edificios y sola
res para el año de 1936, se hallan ex
puestos al púbi ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Oencia, 15 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento los 
repartimientos de rúst ica y pe
cuaria, padrón de edificios y solares, 
ma t r í cu l a de industrial y p a d r ó n 
de automóvi les para el año de 1936» 
por el plazo de ocho días los dos p r i 
meros y diez y quince los ú l t imos , 
durante cuyo plazo p o d r á n presen
tarse las reclamaciones que se esti
men procedentes, advi r t iéndose que 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan transcurrido que sea 
dicho plazo. 

Fresno de la Vega, 18 de Octubre 
de 1935.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
el pad rón de edificios y solares, para 
el ejercicio de 1936, se halla de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal por t é r m i n o de ocho días 
a fin de que pueda ser examinado y 
hacer contra el mismo las reclama
ciones que sean justas. 

* * 
Por igual plazo se halla expuesto 

al públ ico en dicha Secretaría, el 
Censo de Campesinos. 

Cabañas Raras, 17 de Octubre de 
1935.—El Alcalde, Vicente Mallo. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Confeccionados el reparto de la 
con t r ibuc ión sobre la riqueza rúst ica 
y pecuaria, y el p a d r ó n de urbana 
que han de regir en el año de 1936, 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaría municipal por t é rmino de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Truchas, 15 de Octubre de 1935.— 
E l Alcalde, S imón Alonso. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el p róx imo ejercicio 
de 1936, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de ocho días hábi les , durante 
los cuales y otros ocho días siguien
tes, pod rán formularse ante el Ayun
tamiento cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

C o m i l ó n , 18 de Octubre de 1935.— 
El Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Aprobado por la Excraa. Diputa
ción provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
corriente' año , queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por espacio 
de diez días , durante los cuales y los 
cinco siguientes, pueden formular 
los interesados las reclamacionesque 
crean convenientes. 

Carucedo, 18 de Octubre de 1935. 
— E l Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña, 18 de Octu
bre de 1935.—El Alcalde, Constanti
no A l varez. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

E l Ayuntamiento que me honro 
en presidir, ha acordado en sesión 
de 13 del actual, celebrar en su día 
el oportuno concurso para el nom
bramiento de Gestor Recaudador de 
los arbitrios municipales para el año 
1936, con las condiciones que se 
a n u n c i a r á n a su debido tiempo. 

Lo cual se hace públ ico a los efec
tos y en cumplimiento de lo que dis
pone el a r t ícu lo 26 del Reglamento 
para la con t ra tac ión de las obras y 
servicios a cargo de las entidades 
municipales, a fin de que durante el 
plazo de ocho días puedan prese^ 
tarse contra dicho acuerdo las r. 
maciones que se quisiere e w 
cretar ía del Ayuntamiento, tí^p 
saber que pasado dicho plaz«* 

será atendida ninguna que Se 
senté íuera de él. 

Lo que se anuncia para gener l 
conocimiento. 

O "" I I | , 

Formado el p a d r ó n de vehícul 
au tomóvi les de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por el tiempo reglamen
tario, para oir reclamaciones. 

Palacios del Sil, HJ de Octubre de 
1935.-E1 Alcalde, Antonio Rodríguez 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Terminada la confección de los 
repartimientos de rúst ica y pecuaria 
y p a d r ó n de edificios y solares del 
año de 1936,:quedan expuestos al pú
blico por t é rmino de ocho días 
háb i l e s para oir reclamaciones. 

Igualmente se hallan de manifies
to al públ ico en dicha Secretaría, la 
mat r í cu la de industrial por 10 días y 
el p a d r ó n de vehículos automóviles 
por el plazo de quince días, a fin de 
óir reclamaciones. . 

Soto de la Vega, 17 de Octubre de 
1935.—El Alcaide, José Sevilla. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

ímmM de Regantes 
de San Román de la Vega 

Se convoca a todos los participes 
de esta Comunidad, a Junta general 
que t e n d r á ; lugar el día 27 del co
rriente, a las diez de la mañana en 
la casa Escuela de n iñas en primer 
convocatoria para tratar los asuntos 
siguientes: 

t 1° Examen y aprobac ión del pre
supuesto para el año 1936. 

i 2 o Elección del Presidente, de la 
I Comunidad y s índicos y suplentes 
; que han de cesar en sus cargos. 

En caso de no celebrarse esta por 
í falta de n ú m e r o dé los votos que tie
ne la Comunidad por el mism0'^ 

i convoca para el día 10 de Noviembre 
p róx imo, a la misma hora y luoa ' 
en segunda convocatoria. 

^-San R o m á n de la Vega, 18 de 
% v > de 1935.—El Presidente, FeüF 

N ú m . 798-11,50 pt* 

de la Diputac ión proN 


